
TEMUCO CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. IO LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY . 20.772 NUIIiERO DE PERMISO

71
FECHA

ROL S.¡.r

241A-96

DIRECCION OE OBRAS. I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

VISTOS:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. '1' de la Ley 20.671, modificada por la Ley 20.772.

B) La sol¡c¡tud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliacjón de Viv¡enda Soc¡al suscrita por el propietario correspond¡ente

al exped¡ente No 276s2 de fecha 04t12t2015

C) Los antecedentes exig¡dos en el articulo 1" de la Ley N" 20.671, reemplazado pot la LÉY 20.772

RESUELVO:
1 .- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definit¡va de la Ampl¡ación

de la Viv¡enda Social con una superficie de 29,28 rn2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino LA ESPERANZA

982 Lote N" Manzana Sector

URBANO

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certif¡cado de
Regularizac¡ón

2.- lndiv¡dualizac¡ón del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de|PROPIETAR¡O ' R,U T,

BELTRAN RUBILAR INGRID BEATRIZ 12143097-5

REPRES ENfAN IE LEGAL R.U.T

N{UNICIPALIDAD DE

TEMUCO V URBANO RURAL

r
NOTA: En la aprobación de proyectos y recepc¡oñes que se acogen al Art. 1" de ¡a Ley N'20.772, los tuncionarios mun¡cipales quedan excentos de lo
d¡spuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los funcionar¡os.

3.- lndividualizac¡ón del A uitecto ver nota

NOTA: Deberá concurrir este profesional en caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, sa¡vo que cuente coñ informe Favorable de lnspección de
Obra de Ia D.O.lt¡

DEST¡NO cLAstFlcactóN SUBTOTAL
,| V¡v¡onda 29,28 2.510.262

TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE ICADO 29,28

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d€ 16 Empresa.d6t ARQUTTECTO o ?ROFESTONAL COMPETENTE (si pfocede) R,U,T.

NOIVBRE DEL ARQIJITECTO O PROFESIONAL COMPEÍE'IÍE RESPONSABLE R.U,T

RIVERA NARVAEZ LUIS ISMAEL '11797262-3

IOTAL CO NSTRUIDO A LA FECHA 63,92 sl@
EXENTO DERE cHos - LEY t{o 20.772

NOTAS :
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En la aprobación de proyectos y lec€pc¡ones que se acogen alArt.l' Transitorio de la Ley N. 20.772, los funcionario§ munrcipales quedan exentos de iodispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabil¡dad d€ los funcionariG.

Coñstruccion acogida al D.F.L. N' 2 la cual impjde hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superlicie acoglda e jmpide dar cualquier tipo de usorelacionado con el expendio y/o venla de bebidas alcoholicas y todos aquello§
Construcc¡ones.

usos que se mencionan en elArt. 162 de ¡a Ley General de lJóanismo y

E p'esente permi§o aprueba 29.28 m2 en l' piso, destino v¡v¡enda. Enterando un tolalconstru¡do de 63.92 m2 en un piso, destino vivienda.
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] t CuatOuier Oiferencia del presente proyecio con la realidad, provocará la anulación det presente permiso.ll
No se electuó visila a terreno.

t i,

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


